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Autos y Vistos; Considerando:

Que, en atención a que la recurrente no ha dado cumplimiento a la
intimación cursada por el Secretario del Tribunal mediante providencia suscripta
el día 18 de septiembre de 2025, corresponde hacer efectivo el apercibimiento
allí contenido.

Por ello, se tiene por no presentada la queja. Notifíquese y archívese.

Buenos Aires, 18 de noviembre de 2025
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Recurso de queja interpuesto por representada por el Bosques S.R.L., Dr. Ivo Julián.
Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos.
Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado de Garantías de Concordia.
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